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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200069100. 

  
El Despacho no tiene notificado por conducta concluyente al extremo 

pasivo, en atención a que este no manifestó conocer del mandamiento de 

pago, así mismo, no suscribió el acta de notificación personal y mucho menos 

se le envió el expediente digital por parte de la secretaría del juzgado. 

 

Así mismo, frente al correo de notificación enviado por la parte 

ejecutante, tampoco se tiene en cuenta dicha intimación por cuanto no hay 

constancia de entrega efectiva; así mismo se deberá poner de presente que 

en el mandamiento de pago se ordenó notificar al extremo pasivo, conforme  

a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., razón por la cual la 

parte actora deberá proceder de conformidad a lo allí ordenado. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se otorga a la parte actora el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del 

presente auto, so pena de tener por desistida la acción. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 133, hoy 04 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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